
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) JINETH NATALIA  MENDEZ PARRA ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 1023951451 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 2013 de 2025

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL- TRABAJADOR 
SOCIAL EN LA OFICINA DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y SERVICIO AL CIUDADANO DE LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 27.394.080

FECHA DE INICIO 2025-01-10

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2025-08-31

PERFIL TRABAJADOR SOCIAL

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Informar y orientar a los usuarios familia y comunidad para facilitar el acceso a los servicios de salud.
2. Verificar el estado de afiliación y demás condiciones sociales de los usuarios e informarles los derechos y deberes como 
parte del Sistema de Seguridad Social en Salud SGSSS, tales como pagos de copagos, cuotas moderadoras, obligaciones 
relacionadas con el cuidado en el entorno familiar y demás, de acuerdo con la condición social del usuario y su familia.
3. Dar respuesta a la interconsulta social solicitada a través del Sistema Dinámica Gerencial NET por los diferentes servicios 
de salud, en un tiempo menor a 6 horas.
4. Participar diariamente, de manera activa en el clúster de los servicios de urgencias y Hospitalización, verificando el estado 
de afiliación o posibles problemáticas sociales de cada uno de los usuarios registrados en el censo de cada servicio.
5. Realizar seguimiento a los casos de barreras de acceso por aseguramiento, estancias prolongadas, abandonos sociales, 
trámite de oxigeno domiciliario, programa Canguro, pacientes renales y/o con afectaciones en sus condiciones sociales, a 
través de contacto telefónico, visitas domiciliarias, articulación interinstitucional o atención en consulta externa
6. Realizar estudios sociales de caso, conceptos sociales y/o afiliación SAT a los usuarios que lo requieran, de acuerdo al 
SGSSS en los tiempos establecidos y con los parámetros de calidad requeridos.
7. Gestionar la afiliación de los pacientes Recién Nacidos en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E
8. Realizar reporte, notificación y activación de rutas institucional e interinstitucional para el restablecimiento de derechos de 
los niños y niñas, personas en riesgo y/o condición de abandono, casos de código blanco, víctimas de violencia y en riesgo de 
feminicidio, ante las entidades competentes, tales como  ICBF, Comisarías de Familia, Secretaria de Integración Social, 
Fiscalía, Personería, Defensoría del pueblo y demás entes de protección y/o control. 
9. Registrar en Historia clínica las intervenciones de trabajo social, seguimientos y evoluciones con sus debidos soportes.
10. Registrar en el aplicativo SI CUENTANOS las problemáticas de acceso identificadas y las orientaciones individuales y 
colectivas realizadas.
11. Registrar la totalidad de las actividades realizadas, en la base de Gestión de Trabajo Social 
12. Participar de manera activa en las actividades pedagógicas de socialización de temas de interés comunitario e 
institucional, requeridas por el proceso de Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano.
13. Realizar turno administrativo de acuerdo a la programación establecida
14. Las demás actividades que le sean asignadas por el supervisor.
15. Sensibilizar a los usuarios y/o familiares en la resolución de conflictos promoviendo el diálogo y la comunicación efectiva

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 2 días del mes de Diciembre de 2025.

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: yVk8UyxWMx

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: yVk8UyxWMx

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) JINETH NATALIA  MENDEZ PARRA ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 1023951451 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 3777 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 37.372.300

FECHA DE INICIO 2024-02-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2024-12-31

PERFIL TRABAJADOR SOCIAL

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1.Informar y orientar a los usuarios familia y comunidad para facilitar el acceso a los servicios de salud.
2. Verificar el estado de afiliación y demás condiciones sociales de los usuarios e informarles los derechos y deberes como 
parte del Sistema de Seguridad Social en Salud SGSSS, tales como pagos de copagos, cuotas moderadoras, obligaciones 
relacionadas con el cuidado en el entorno familiar y demás, de acuerdo con la condición social del usuario y su familia.
3. Dar respuesta a la interconsulta social solicitada a través del Sistema Dinámica Gerencial NET por los diferentes servicios 
de salud, en un tiempo menor a 6 horas.

4. Participar diariamente, de manera activa en el clúster de los servicios de urgencias y Hospitalización, verificando el estado 
de afiliación o posibles problemáticas sociales de cada uno de los usuarios registrados en el censo de cada servicio.

5. Realizar seguimiento a los casos de barreras de acceso por aseguramiento, estancias prolongadas, abandonos sociales, 
trámite de oxigeno domiciliario, programa Canguro, pacientes renales y/o con afectaciones en sus condiciones sociales, a 
través de contacto telefónico, visitas domiciliarias, articulación interinstitucional o atención en consulta externa
6. Realizar estudios sociales de caso, conceptos sociales y/o afiliación SAT a los usuarios que lo requieran, de acuerdo al 
SGSSS en los tiempos establecidos y con los parámetros de calidad requeridos.
7. Gestionar la afiliación de los pacientes Recién Nacidos en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E
8. Realizar reporte, notificación y activación de rutas institucional e interinstitucional para el restablecimiento de derechos de 
los niños y niñas, personas en riesgo y/o condición de abandono, casos de código blanco, víctimas de violencia y en riesgo de 
feminicidio, ante las entidades competentes, tales como  ICBF, Comisarías de Familia, Secretaria de Integración Social, 
Fiscalía, Personería, Defensoría del pueblo y demás entes de protección y/o control. 

9. Registrar en Historia clínica las intervenciones de trabajo social, seguimientos y evoluciones con sus debidos soportes.
10. Registrar en el aplicativo SI CUENTANOS las problemáticas de acceso identificadas y las orientaciones individuales y 
colectivas realizadas
11. Registrar la totalidad de las actividades realizadas, en la base de Gestión de Trabajo Social 

12. Participar de manera activa en las actividades pedagógicas de socialización de temas de interés comunitario e 
institucional, requeridas por el proceso de Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano.
13. Realizar turno administrativo de acuerdo a la programación establecida.

14. Las demás actividades que le sean asignadas por el supervisor.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 2 días del mes de Diciembre de 2025.

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: yVk8UyxWMx

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: yVk8UyxWMx

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) JINETH NATALIA  MENDEZ PARRA ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 1023951451 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 6917 de 2023

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 18.557.280

FECHA DE INICIO 2023-08-18

FECHA DE TERMINACIÓN 2024-01-31

PERFIL TRABAJADOR SOCIAL

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Orientar, informar y facilitar a los usuarios familia y comunidad el acceso a los servicios de salud, divulgar Derechos y 
Deberes
Verificar el estado de afiliación de los usuario estancia, copagos y red de apoyo familiar.
Realizar estudio social de caso, concepto social, afiliación SAT de acuerdo al SGSSS
Dar respuesta a la interconsulta social solicitada a través del Sistema Dinámica Gerencial NET por los diferentes servicios de 
salud según sea el caso
Realizar seguimiento A casos de barreras de acceso, estancias prolongadas abandonos; A través de contacto telefónico, 
visitas domiciliarias y articulación interinstitucional
Registrar en Historia clínica la divulgación de derechos y deberes, intervenciones de trabajo social, seguimiento y evoluciones.
Realizar registro SIDMA de las problemáticas de acceso, orientaciones individuales y colectivas
Realizar reporte a ICBF, Comisarías de Familia, Secretaria de Integración Social, Fiscalía y demás entes para el 
restablecimiento de derechos de los niños y niñas, personas en riesgo y/o condición de abandono, casos de código blanco, 
mujeres víctimas de violencia y en riesgo de feminicidio
Realizar seguimiento a estancias prolongadas, pacientes en abandono social. trámite de oxígenos,

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 2 días del mes de Diciembre de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: yVk8UyxWMx

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025


